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	MANUAL DE PROCESOS
	Código: PO.04.02

	
	Proceso de Precuratela
	Fecha revisión: 10/10/2024

	
	
	Edición:05



	RESULTADOS ESPERADOS Y ENFOQUE DEL PROCESO

	DATOS DE IDENTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DEL PROCESO

	MACROPROCESO:
	PO.04 Cartera de servicios de la Fundación FUNCAPROSU 

	PROCESO:
	PO.04.02 Precuratela

	SUBPROCESOS:
	No procede 

	PERSONA RESPONSABLE:
	Trabajadora Social FUNCAPROSU
Coordinadora FUNCAPROSU

	ALCANCE DEL PROCESO:
	Equipo multidisciplinar de FUNCAPROSU



	MISIÓN DEL PROCESO:
	Proporcionar apoyos previos la aceptación del cargo curatela u otras salvaguardas.
Realizar las actuaciones necesarias encaminadas a analizar y dar repuesta de las demandas Judiciales.
Acompañar a las todas las personas que participan en el proceso de precuratela.



	OBJETIVOS DEL PROCESO O RESULTADOS ESPERADOS
	ALINEACIÓN CON LOS ODS
	ALINEACIÓN CON EL PLAN ESTRATÉGICO

	Nº del objetivo
	Descripción del Objetivo o resultado esperado
	ODS
	Nº del objetivo
	Objetivo relacionado del Plan Estratégico

	1
	Valorar 7 posibles personas candidatas desde la Administración de Justicia.
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	2.2
	Gestión y funcionamiento de la Fundación 
 

	2
	Mantener 7 encuentros con las personas con discapacidad intelectual y del desarrollo propuestas, profesionales que hayan comunicado la situación a la Administración de Justicia y/o red de apoyo si los hubiera.
	
	
	

	3
	Elaborar el 100% informes de las personas propuestas.
	
	
	

	4
	Adoptar la decisión de asumir 6 curatelas.
	
	
	

	5
	Proporcionar apoyos y/o acompañamientos para la toma de decisiones a 6 personas.
	
	
	









	GRUPOS DE INTERÉS
	EXPECTATIVAS Y NECESIDADES DE LOS GRUPOS DE INTERÉS
	
	PROVEEDORES

	Personas con discapacidad
	Que se les garantice los apoyos de precuratela y defensa de sus derechos
	
	Red de apoyo
Personas con discapacidad intelectual y del desarrollo
Administración de Justicia
Administración Pública
Entidades del sector


	Red de apoyo
	Que se les garantice los apoyos de precuratela y defensa de sus derechos cuando ellos no puedan ofrecerlos
	
	

	Administraciones Públicas 
	Que se garantice la prestación de los apoyos de precuratela necesarios

	
	



	RECURSOS Y REQUISITOS NECESARIOS

	RECURSOS NECESARIOS
	
	REQUISITOS NECESARIOS

	Recursos Materiales
	Equipo Humano
	
	Requisitos de Entrada
	Requisitos de Salida

	Mesa
Silla
PC
Impresora / escáner
TV
Cámara de fotos
Teléfono Móvil
Escáner
	Equipo FUNCAPROSU
	
	-Propuesta por parte de la Administración de justicia como entidad para proporcionar los apoyos.
-Propuesta por las familias para asumir el cargo de curador/a o salvaguardas.

	Oficio del juzgado con propuesta para aceptar el cargo de curador/a por parte de la Administración de Justicia.
Sentencia de modificación de la capacidad y nombramiento de curador/a
Testamento
Contrato de precuratela




	DESPLIEGUE DEL PROCESO

	BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO

	PROCESO:
	Precuratela

	Actividad
	Descripción de la actividad
	Formatos y/o documentos necesarios

	Gestionar las demandas propuestas por la Administración de Justicia

	Si la Fundación es propuesta para proporcionar apoyos por la Administración de Justicia y/o Pública a una persona que carece de red de apoyo, la notificación la hará principalmente por teléfono, correo electrónico o postal. 
Se contesta a la Autoridad Judicial de la disponibilidad de la Fundación a someter a estudio y realizar un primer análisis.
Hay que desplazarse a Fiscalía para analizar el expediente y, si procede, reunirnos con las personas de su red de apoyo.
A continuación, se registrará la información ofrecida por fiscalía, informes adjuntos, entrevistas, etc, en el formato F02.PO.04.02 Recogida de datos.

	
Procedimiento de modificación de la capacidad (documento externo)

F02.PO.04.02 Recogida de datos

	Gestionar las demandas propuestas por 
testamento

	La Fundación puede ser propuesta para proporcionar apoyos por un familiar en su testamento. Podemos tener conocimiento de tal situación, antes del fallecimiento o posteriormente.
Ante la recepción del testamento donde se manifiesta el deseo de los familiares, de que la Fundación sea quién proporcione los apoyos a su familiar, cuando éstos falten, o el deseo de la propia persona con necesidad de apoyos a recibir los mismos, se abre el correspondiente expediente adjuntando sus datos personales.
A continuación, se registrará la información haciendo uso del formato F02.PO.04.02 Recogida de datos
Se hace un estudio y se realiza el primer análisis.
	
Testamento (documento externo)

F02.PO.04.02 Recogida de datos

	Estudio de propuesta
	Desde una perspectiva multidisciplinar se analiza y estudia la viabilidad de proporcionar los apoyos pertinentes de las propuestas recibidas por la Autoridad Judicial o los testamentos de familias, y que permita al Patronato poder adoptar la mejor decisión para la persona. Para ello, se elaborará informes de situación personal y de provisión de apoyos haciendo uso del formato F10.PO.04.02 Informe valoración situación personal.
	Procedimiento de modificación de la capacidad (documento externo)

Testamento (documento externo)

F10.PO.04.02 Informe valoración situación personal.

	Valoración por parte del patronato
	Una vez realizado el estudio y la valoración de la propuesta se traslada el informe de situación personal al Patronato, tomando este la decisión final de si asume o no la medida de apoyo. Dicha decisión se traslada lo antes posible a las partes interesadas. 
	F02.PO.04.02 Recogida de datos

F10.PO.04.02 Informe valoración situación personal.


	Comparecencia en Juzgado el día de la vista
	Ante la citación del Juzgado para la asunción de un cargo para proporcionar apoyo hay que acudir al juicio y en ese acto manifestar la voluntad de asumir dicho cargo o, por el contrario manifestar motivo de la negativa (falta recursos para atender a determinados perfiles, ...)
	Citación del Juzgado (documento externo)

	Acompañamiento precuratelar
	Cuando se acepte la medida de apoyo, se comenzará el proceso de brindar apoyo para la toma de decisiones a la persona con discapacidad intelectual y del desarrollo. Para ello se formalizará con un F01.PO.04.02 Contrato de precuratela. A este contrato, se le debe sumar el F09.PO.04.02 FORMULARIO SEPA, la protección datos y de imagen tanto del familiar como de la persona beneficiaria. En el momento de formalización de la precuratela, se deben pedir (como mínimo) la siguiente documentación: tarjeta sanitaria, informes médicos, certificados discapacidad, dependencia, fotocopia DNI persona apoyada y familiar y certificado titularidad de la cuenta en donde se pasará a cobrar el importe de la precuratela. 

Todos estos datos se registrarán en el F04.PO.04.02. INFORMACIÓN BASICA PB.

Además, con el fin de archivar la documentación, se creará una carpeta de Shara Point en el canal de Precuratela. Además, en se abrirá un perfil en el aplicativo de Nutec. Cada expediente está compuesto de: · 
· Ficha de salud: Registrar datos sanitarios. 
· Vida en comunidad: Registrar acciones con sus referentes (recargas de bonos, entrega de ropa, compras de lista de necesidades). · 
· Situación personal: Registrar acontecimientos relativos a: solicitudes tramitadas, reuniones con profesionales referentes/familiares, autorizaciones, etc). ·
·  Plan personalizado de apoyos (PPA).

	
F01.PO.04.02 Contrato de precuratela
F03.PO.04.02 Cuestionario de satisfacción para las personas beneficiarias
F05.PO.04.02 Cuestionario de satisfacción para la red de apoyo
F09.PO.04.02 FORMULARIO SEPA F06.PO.04.02 D.L.F -Cláusula informativa pb
F07.PO.04.02 Cláusula informativa - familiares (def.)
F08.PO.04.02 D.L.F Permisos específicos pb
F04.PO.04.02. INFORMACIÓN BASICA PB




	Recepción de Sentencia
	Una vez se emite sentencia y, si estamos conformes con la misma, hay que esperar a que sea firme para poder ejercer oficialmente la medida de apoyo recogida en sentencia, o por el contrario se presenta recurso a la decisión judicial, en plazo.
	Auto/Sentencia (documento externo)








	FORMATOS PROPIOS DEL PROCESO

	Código
	Formato
	Edición Vigente
	Fecha Vigencia

	F01.PO.04.02
	Contrato de precuratela
	03
	31/05/2023

	F02.PO.04.02
	Recogida de datos
	01
	31/05/2023

	F03.PO.04.02
	Cuestionario de satisfacción para las personas beneficiarias
	01
	31/05/2023

	F04.PO.04.02
	Información básica PB
	01
	31/05/2023

	F05.PO.04.02
	Cuestionario de satisfacción para la red de apoyo
	01
	31/05/2023

	F06.PO.04.02
	D.L.F -Cláusula informativa PB
	01
	31/05/2023

	F07.PO.04.02  
	Cláusula informativa - familiares (DEF.)
	01
	31/05/2023

	F08.PO.04.02
	D.L.F PERMISOS ESPECÍFICOS PB
	01
	31/05/2023

	F09.PO.04.02
	Formulario SEPA
	01
	31/05/2023

	F10.PO.04.02 
	 Informe valoración situación personal.
	01
	31/05/2023



	FORMATOS Y DOCUMENTOS RELACIONADOS

	
	FORMATOS Y PROCESOS RELACIONADOS
	
	DOCUMENTOS RELACIONADOS

	
	Código
	Formato
	
	Procedimiento de modificación de la capacidad.
Testamento
Expediente judicial
Citación del Juzgado
Auto/Sentencia



	
	PO.18
	Apoyos Planes de Vida
	
	

	
	F04.PO.04.01
	Hoja de registro reuniones
	
	

	
	PE.05

	Gestión de la Ética

	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	



	OTRA INFORMACIÓN DE INTERÉS:
	






	RESULTADOS, EVALUACIÓN Y REVISIÓN DEL PROCESO

	MEDICIÓN DEL PROCESO: INDICADORES

	Nº objetivo
	Nº indicador
	TIPO
(P/R)
	Descripción del indicador
	INDIC. CLAVE
	ODS
	Criterio de eficacia / estándar de calidad
	Frecuencia de medición
	Fuente de verificación
	Quién lo aporta

	1

	1
	R
	Nº de posibles personas candidatas a valorar  
	No
	[image: ][image: ][image: ][image: ]
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	5
	Semestral
	
F02.PO.04.02 Recogida de datos


	Área Social

	
	2
	
	Nº de casos derivados desde la Administración de Justicia.
	No
	
	5
	Anual
	Comunicaciones Judiciales 

	Administración de Justicia

	2
	1
	R
	Nº de reuniones con persona propuesta para recibir apoyos.
	No
	
	5
	Anual
	F01.PO.04.01
Hoja de registro de reuniones
	Trabajadora Social
FUNCAPROSU

	
	2
	R
	Nº de reuniones con profesionales
	No
	
	5
	
	
	

	
	3
	R
	Nº de reuniones con familiares
	No
	
	5
	
	
	

	3
	1
	R
	Nº de informes elaborados.
	No
	
	90%
	Anual
	F02.PO.04.02 Recogida de datos

	

	4

	1
	R
	Nº de  precuratelas asumidas
	Si
	
	5
	Anual
	F01.PO.04.02Contrato de precuratela
	 Trabajadora social de FUNCAPROSU

	
	2
	R
	Nº de casos estudiados
	Si
	
	5
	Anual
	F02.PO.04.02 Recogida de datos

F01.PO.04.01
Hoja de registro de reuniones


	PATRONATO y Trabajadora social de FUNCAPROSU

	5
	1
	R
	Nº de personas a las que se les ha proporcionado apoyo y/o acompañamiento
	No
	
	5
	Anual
	F04.PO.04.02 Información básica PB
 
	EQUIPO MULTICISCIPLINAR DE FUNCAPROSU

	PUNTOS CRÍTICOS/RIESGOS
	Falta de cartera de servicios por parte de Administración en relación a la prestación de Apoyos al Ejercicio de la Capacidad Jurídica.
Falta de financiación económica.
Falta de convenio donde se financie día/curatela aceptada.



	VALIDACIÓN DEL PROCESO

	ELABORA
	REVISA
	APRUEBA

	
Trabajadora Social de FUNCAPROSU
Coordinadora de FUNCAPROSU
	
Dirección /Gerencia
	
Dirección /Gerencia








	HISTORIAL DE MODIFICACIONES

	REVISIÓN
	FECHA
	MEJORAS EN EL PROCESO
	ORIGEN DE LA MEJORA

	01
	07/05/2019
	Edición Inicial
	

	
02
	
05/11/2019
	
F01.PO.19.02 Valoración precuratela 
Mejoras en el proceso y origen de la mejora
Alcance del proceso
Logo
	
Se añade documento por mejoras en la dinámica de trabajo
Evaluación estrellas al compromiso
Evaluación estrellas al compromiso
Cambio del logo de la Fundación por la nueva imagen corporativa

	
03
	
25/05/2020
	
Mejora del F01.PO.19.02
F02.PO.19.02
F03.PO.19.02
F04.PO.19.02
PO.20

	
Revisión del formato y mejora de este.
Revisión y mejora del formato
Se añaden documento por mejoras en la dinámica de trabajo
Se añade el proceso PO.20 para el apoyo en los planes de vida de las personas pretuteladas.

	

04
	

31/05/2023
	Mejora del F02.PO.19.02 Contrato de precuratela

Se elimina el F01.PO.19.02 Valoración precuratela y sustituye por F05.PO.19.03 Recogida de datos. Se eliminan los formatos F03.PO.19.02 Y F04.PO.19.02. 

Se incorporan los siguientes formatos:
F12.PO.19.02 Cuestionario de satisfacción para las personas beneficiarias
F16.PO.19.02 Cuestionario de satisfacción para la red de apoyo
F17.PO.19.02 D.L.F -Cláusula informativa PB
F18.PO.19.02 Cláusula informativa - familiares (def.)
F19.PO.19.02 D.L.F Permisos específicos PB
F20.PO.19.02 Formulario SEPA 
F21.PO.19.02 Informe valoración situación personal.

· Se actualizan los timbrados de los formatos con los nuevos logos. 

· Se añade un nuevo indicador para el objetivo 1 y para el objetivo 4.

· Se modifican los nombres de las subcasillas de validación de procesos, eliminando los nombres propios y añadiendo categorías profesionales.  

	
Alineación del proceso a la Ley 8/2021, de 2 de junio, por la que se reforma la legislación civil y procesal para el apoyo a las personas con discapacidad en el ejercicio de su capacidad jurídica.

Mejora de cuestionarios de satisfacción e introducción de un nuevo modelo destinado a la red de apoyo de las personas beneficiarias.

	05
	18/05/2024
	Se cambia la codificación de los formatos para que estén alineados al nuevo mapa de procesos de la Fundación. Se pasa de PO.19 a PO.04.

Se modifica el nombre del macroproceso.


Se aumentan los objetivos 1,2,4 y 5.
	

Modificación por restructuración del Sistema de gestión.


Previsión de crecimiento. 
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